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Vista la constancia secretarial que antecede, leído el contenido de la 
contestación de la demanda, habida consideración de la solicitud de 
nulidad presentada por el apoderado de la parte demandada, el 

Despacho dispone:  
 

PRIMERO: TÉNGASE por notificada por conducta concluyente la 

demandada GLADYS YINETH SASTOQUE HERNANDEZ.  
     

SEGUNDO: Por ser propuestas dentro del término, CÓRRASE 
traslado al demandante de las excepciones de mérito propuestas, por el 

término de tres (03) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 
pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el 
artículo 391 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: En cuaderno separado DESE el trámite de incidente 
previsto en el artículo 129 del C.G.P. a efecto de estudiar la nulidad 
propuesta por la parte demandada.  

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la nulidad propuesta por el 
apoderado de la pasiva, a la parte actora, por el término de tres (03) 
días, para que se pronuncie y pida las pruebas que pretenda hacer 
valer en el incidente, en consecuencia,   
 

QUINTO: APLÁCESE la fecha para practicar la diligencia de 
secuestro ordenada en auto que precede.  

 

SEXTO: RECONÓZCASE al profesional del derecho ALDEMAR DÍAZ 
LOGREIRA, identificado con C.C. N° 11’319.423 de Girardot (Cund.) y 
T.P. N° 163.834 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 

demandada GLADYS YINETH SASTOQUE HERNANDEZ, en los 
términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  
 

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PAÉZ 
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